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1.1. INFORME CORRESPONDIENTE A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DATOS 

PERSONALES DERECHOS (ARCO), PRESENTADAS ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

FONDO PÚBLICO DE ATENCIÓN AL CICLISTA Y AL PEATÓN (FONACIPE) DURANTE EL SEGUNDO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 53, fracción XII, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa que el pasado 
18 de julio de 2022, se envió por correo electrónico al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México (Instituto), el reporte estadístico de solicitudes. 

A continuación se muestra el reporte que se generó en el SISAI 2.0.  

Período Total de solicitudes de 

Información Pública 

Tramitas y 

Atendidas 

Pendientes 

Abril – Junio 15 15 0 
 

Fuente: SISAI 2.0 

Período Total de 

solicitudes 
ejercicio derechos 

ARCO  

Procedentes  Improcedentes En trámite  

Abril – 
Junio 

0 0 0 
 

0 

Fuente: SISAI 2.0 

 

1.2. INFORME CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS DE REVISIÓN DEL FONACIPE DURANTE 
EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022. 

El Fideicomiso Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón no reporta recursos de revisión 
durante el Segundo Trimestre del Ejercicio 2022.  

 

1.3. INFORMACIÓN PUBLICADA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA DEL 
FONACIPE CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022. 

Se hace de su conocimiento que el 13 de junio de 2022, la Mtra. María Soledad Rodrigo envió el 
oficio MX09.INFODF/DEAEE/11.05/326/2022, mediante el cual notificó el Dictamen de la Tabla de 

Aplicabilidad número 031/SO/10-06-2022 de este Sujeto Obligado (Anexo 1 y 2). Derivado de lo 
anterior, se informa que el FONACIPE logró el objetivo de realizar la publicación y actualización 

de la información correspondiente al primer trimestre 2022, de conformidad con lo señalado 
en su Tabla de Aplicabilidad, en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). Sin embargo, del 
segundo trimestre 2022, este Sujeto Obligado ha estado actualizado la PNT y aún sigue en proceso 

del total de la carga de información. A continuación, se muestran las fracciones que aún se 
encuentran pendientes de cargar: 
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NORMATIVA INFORMACIÓN POR CARGAR 

Art. 121 Fracción XXI La información financiera sobre el presupuesto 
asignado, de los últimos tres ejercicios fiscales, la 
relativa al presupuesto asignado en lo general y por 

programas, así como los informes trimestrales sobre su 
ejecución. 

Art. 121 Fracción XXIV La información relativa a la Cuenta y Deuda públicas. 

 

Art. 121 Fracción XXXII Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus 
facultades, competencias o funciones con la mayor 

desagregación posible; 

Art. 121 Fracción XXXIII, inciso A Informe de avances programáticos o 

presupuestales, balances generales y 
su estado financiero.  

Art. 121 Fracción XLVII Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando 
el nombre de los responsables de recibirlos, 
administrarlos y ejercerlos, así como su destino, 

indicando el destino de cada uno de ellos;  

Art. 135 Fracción III El monto total, el uso y destino del patrimonio 
fideicomitido, distinguiendo las aportaciones públicas y 

fuente de los recursos, los subsidios, donaciones, 
transferencias, excedentes, inversiones realizadas y 

aportaciones o subvenciones que reciban; 

 

 

1.4. INFORMACIÓN PUBLICADA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DEL FONACIPE CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022. 

 

Se hace de su conocimiento que el 14 de julio de 2022, se envió al Director General de Gobierno 
Digital de la Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP), Lic. Eduardo Clark García Dobarganes, 

el oficio número SEMOVI/FONACIPE/121/2022, mediante el cual se solicitó el usuario y 
contraseña de este Sujeto Obligado en el Portal de Transparencia de la Ciudad de México (Anexo 

3). Derivado de lo anterior, se informa que el FONACIPE logró el objetivo de realizar la 
publicación y actualización de la información correspondiente al primer trimestre 2022, de 
conformidad con lo señalado en su Tabla de Aplicabilidad, en el Portal de Transparencia de la 

Ciudad de México. Sin embargo, del segundo trimestre 2022, este Sujeto Obligado ha estado 

actualizado el Portal y aún sigue en proceso del total de la carga de información. Las fracciones 

que aún se encuentran pendientes de cargar son las mismas que las de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (mencionadas en el punto anterior).  

Se proporciona la liga electrónica: https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fondo-publico-de-
atencion-al-ciclista-y-al-peaton.  

 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fondo-publico-de-atencion-al-ciclista-y-al-peaton
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fondo-publico-de-atencion-al-ciclista-y-al-peaton
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1.5. INFORME CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE ARCHIVOS DEL FONACIPE EN LA PÁGINA DE 

LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONCERNIENTE AL SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022.  

Como parte de los compromisos de este Fideicomiso, y con el fin de hacer eficiente el acceso a la 
información para los ciudadanos, en aras de garantizar el derecho humano a la información, 

durante este trimestre se actualizó la siguiente información del FONACIPE:  

1. Sesiones del Comité Técnico.  
2. Estados de Cuenta.  

3. Informes Trimestrales. 

 

 


